
RAD. 111/2023 EJECUTIVO 

AMM 

 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 13 de junio de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

NO SE ACCEDERÁ a la solicitud del apoderado de la parte demandante que antecede, toda vez que 

acorde a lo consagrado en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del P., la identificación y ubicación de los 

bienes del ejecutado, así como la exigencia de información a autoridades y particulares por parte del juez 

del proceso, exige que el interesado haya realizado previamente la solicitud de dicha información y esta 

no haya sido suministrada; para el caso en cuestión, no se evidencia que la parte demandante haya 

realizado una solicitud formal a la Dirección de Transito y Transporte del Municipio de Villa del Rosario, 

del Departamento del Norte de Santander. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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